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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 1958.-Extracfo.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola-Olaso. 
Muñoz Calero, De Juana Movellán, Nido Méndez y Alva­
rez Molina.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor, se­
ñor Arancla Navarro, en sustitución del Interventor muni­
cipal. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día J del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, 
COn cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupues­
to, para abonar al Conductor de taxi don Julián Alonso 
Moreno la gratificación de ] .000 pesetas y la compensación 

ele 6.000 pesetas de salarios perdidos con motivo de su in­
tervención en la persecución y captura de un perro rabioso, 
con el subsiguiente tratamiento antirrábico, teniendo en 
cuenta su ejemplar comportamiento cívico, y de conformi­
dad con el decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 4 de 
agosto último. 

2.0 Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al Portero mayor de Secretaría, don José María Sayago. 
Real, la gratificación que le corresponde por los años ] 956 
Y 1957, en que desempeñó dicha plaza interinamente. 

3.0 y 4.0 Aprobar dos gastos, de 4.436,44 y 33.774,40 
pesetas, con cargo a la partida 159 del vigente presupuesto, 
para abonar al personal de Policía Municipal afecto a las 
Tenencias de Alcaldía de Buenavista y de Arganzuela-Villa­
verde, respectivamente, la participación en las multas im­
puestas y hechas efectivas durante el segundo trimestre del 
corriente año. 

5.0 a 7.0 Aprobar tres gastos, de 6.525,90, 5.708,40 y 
6.073,50 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar al personal de Parques y 
Jardines la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante los semestres segundo de 1956 y primero 
y segundo de 1957, respectivamente. 

8.0 Aprobar un gasto de 200 pesetas, con cargo a la 
partida 182 del vigente presupuesto, para abonar a don An­
tonio Cámara Niño, Profesor de la Escuela Superior de 
Arquitectura, el importe de las dietas que devengó por su 
asistencia al Tribunal del concurso para proveer una plaza 
de A rquitecto de los Servicios Técnicos Municipales. 

9.0 Aprobar un gasto de 2.050 pesetas y otro de 90 pe­
setas, con cargo, respectivamente, a las partidas 182 y 184 
del vigente presupuesto, para abonar el importe de las dietas 
liquidadas a , los componentes del Tribunal de oposición 
restringida para proveer treinta y dos plazas de Cirujano 
de la Beneficencia Municipal, y a un Subalterno adscrito 
a dicho Tribunal. 

10. Aprobar un gasto de 40 pesetas, con cargo a "Va­
lores independientes y auxiliares del presupuesto", para 
devolver a doña María Antonia Gutiérrez Ojeda, Enfer­
mera que tomó parte en las oposiciones celebradas para la 
Beneficencia Municipal, la cantidad que satisfizo indebida­
mente por el concepto de derechos de examen. 

11. Aprobar un gasto de 850 pesetas, con cargo a la 
partida 39 eJel vigente presupuesto, para abonar a don An­
tonio Nlambrona Talavera la indemnización por los desper­
fectos cansados en su vivienda de la calle de los Funda-
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dores, 17. C01110 consecuencia de' la rotura de unas cañería::; 
de la hoca de riego inmediata a dicha finca. 

12 a 15. Conceder la haja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
blecimientos cuyas circunstancias a continuación se in­
dica: 

Calle del :\11lparo, 6, propiedad de don Casimiro García 
Morante, con efectos desde elIde octubre de 1957, por 
haher sido clausurado por orden gubernativa, abonándose 
en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 3.891,42 
pesetas, importe de dicha baja, por el período del 1 de 
octubre de 1957 al 31 de diciembre del corriente año; que­
dando reducida la cuota gre11lial para 1959 en la cuantía 
de 3.142,85 pesetas. 

Calle del Olvido, 92. propiedad de don Juan Colindres, 
con efectos desde elIde julio del corirente año, por obras 
de reforma, abonándose en la cuenta de concierto gremial 
la cantidad de 1.125,71 pesetas, correspondiente al período 
del 1 de julio al 31 de diciemhre del año en curso; que­
dando reducida la cuota para el año 1959 en la cuantía ele 
2.251,42 pesetas. 

Calle de Nicolás Usera, -1-1. propiedad de don Manuel 
Simarri Maroto, por cese de la industria, con efectos desde 
elIde julio del corriente año, abonándose en la cuenta de 
'concierto gremial la cantidad de 977.14 pesetas, correspon­
diente a dicha baja, por el período del 1 ele julio al 31 de 
diciembre del año en curso: quedando reducida la cuota 
para 1959 en la cuantía de 1.954,28 pesetas. 

Calle de Castelló, 112, propiedad de don Basilio Orgaz 
Vargas, con efectos desde elIde abril del corriente año, 
por obras ele reforma, abonánelose en la cuenta de concierto 
gremial la cantidad de 8.922,86 pesetas, por el período 
del 1 de abril al 31 de diciembre elel corriente aüo: quedan­
do reducida la cuota para 1959 en la cuantía de 11.897,1-1-
pesetas. 

16. Celebrar un nuevo concierto COI1 la propiedad del 
restaurante lai-Alai, de la calle de Alfonso XI, 6, por los 
epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de exacciones munici­
pales número 42 y doce meses de funcionamiento al año, 
en las cifras de 130.753,25 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 17.261)3 pesetas por el 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en 
dozavas partes, con vigencia desde el 1 del corriente mes 
al 30 de septiembre de 1960. 

17. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don Pedro 
Fernández González, propietario de la heladería de la calle 
de Alberto Aguilera. 11, por los epígrafes 1.0 y 4.0 de la 
Ordenanza número 42 y seis meses de duración cada año, 
con vigencia desde el 1 del corriente mes al 30 de septiem­
bre de 1960, en la cifra anual de 26.171,90 pesetas. 

Fomento 

18. Abonar a UUoa, Obras y Construcciones de Arqui­
tectura e Ingeniería (S. A), el importe de una certificación 
que, remitida por la Dirección de Obras Sanitarias, figura 
en el expediente, por obras de construcción del tramo quinto 
del colector axil (Atocha-Yallecas): debiendo ser cargo su 
importe, de 497.297,67 pe$etas, así como el de 19.891,91 
pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la parti­
cla 15 del vigente presupuesto de Urbanismo. 

19. Abonar a Cubiertas y Tejados (S . . . ) parte cle 
una certificación que, remitida por la Dirección de Obras 
Sanitarias, figura en el expediente, por obras de construc­
ción del colector axil N arte-Sur, margen derecha, segundo 
reformado de 1956, tramo cuarto (Cibeles-Atocha); de­
biendo ser cargo su importe, de 316.196,74 pesetas, así 
como el de 12.647,87 pesetas del 4 por 100 de inspección 
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y vigilancia, a la misma partida presupuestaria que se ind '_ 
ca ~n el anterior; quedando el resto de la certi.ficación, qu1e 
aSCiende a 260.149,32 pesetas, para la consIgnación del 
ejercicio de 1959. 

. 20. ~probar la revisión ?e precios de las obras de pa­
Vlll1entaClon ele la calle de PIcaza, que fueron adjudicada 

. b s en vIrtud ele proyecto apro ado en 30 de septiembr 
ele 1953; dehiendo ser cargo la suma de 71.551,83 pe eta

C 

a que asciende la misma a la consignación que para e ta: 
atenciones figura en el artículo 10 del capítulo 1 del vi­
gente presupuesto. 

21. Librar al Topógrafo Habilitado del Instituto Geo­
gráfico y Catastral, don Cándido Fernández Pérez, la can­
tidad de 139.986.20 pesetas. con cargo a la partida 33 del 
vigente presupuesto de Urbanismo, por los trabajos efec­
tuados para la conservación y puesta .al día de las hojas 
elel plano parcelario durante el cuarto bImestre del corriente 
aüo, así como por los jornales devengaclos a causa de dichos 
trabajos durante el mismo tiempo. 

22. Abonar a don Augusto Martín Sacristán la can­
tielad de 35.000 pesetas, con cargo a la partida 713 del 
vigente presupuesto, C01110 importe ele una parcela de su 
propiedad, de 144.90 metros cuadrados, que se destina 
a la calle de los Pinos Alta. 

23 . Apropiar a don Germán Rodríguez Martínez, C0ll10 

propietario del solar sito en el camino de Valderribas, 59, 
o a quien figure como tal en el momento de la firma ,de la 
escritura, una parcela ele terreno ele 72 decímetros cuadra­
dos, fijando el precio de la misma en 371,85 pesetas, que 
deberán ser ingresadas en la partida 5.a el el vigente pre­
supuesto ele Urbanismo, con anterioridad al otorgamiento 
de la escritura de venta. 

24. Apropiar a doña Juana Camaño Alvarez, CO!110 

dueña del solar sito en la calle de Carmen Bruguera. COII 

vuelta a la del Olvido. o a quien figure como tal en el mo­
mento de la firllla de la escritura, una parcela de terreno, 
de 49,27 metros cuadrados, fijando el precio de la misma en 
la cantidad alzada de 31.602,27 pesetas, que deberán ser 
ingresada' en la partida s.a del vigente presupuesto de 
Urbanismo, con anterioridad al otorgamientQ de la escri­
tura de venta. 

LICENCIAS DE OBRAS 

25 a 44. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según 
informe de los Servicios Técnicos. a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas o'bras en los luga· 
res que se indican, siempre que en la ejecución ele los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fisca­
lía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A don Angel Fernández de Pedro, para obras de demo­
lición de la finca número 34 de la calle de Cartagena. 

A don Víctor Prieto García, para ampliar una planta 
sexta en la calle de Antonio ele Leyva, con vuelta a la de 
Jacinto Verdaguer. 

A don Tíbor Ras, para construir una nave de una planta 
en la calle de Lorenza Correa, 13. 

A las Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús, para 
reformar y ampliar unas plantas baja y primera en la 
finca número 18 de la calle de Gutenberg. 

A don Eduardo Camino, para obras de ampliación en 
la finca número 13 de la calle de Alfredo Castro. 

A don Santiago Bonitrago Lozano, para obras de. ~111-
pliación en la finca número 13 de la calle de Antonio Dlaz. 

A. don Manuel Barruz BarnIZ, para construir una casa 
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de dos plantas en la calle e1el Alcaudón, COll vuelta a la del 
Teniente Ochoa Olalla. 

A don Bonifacio Sánchez ele la Rica, para construir una 
casa de dos plantas en la calle del Avestruz, con vuelta a la 
de l\uevo Trazado. 

A Cimentaciones Especiales (S. A.), para construir 
un edificio industrial ele elos plantas en la calle de Algorta, 
número 9. 

1\ don Isidro Díez Ferllández, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Alejandro Morán, 6. 

A elon Juan Montes Oría, para construir una nave de 
planta baja en la calle de Aquilino Domínguez, 18. 

A don Juan Carla González, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de I3erenisa. 

A don Rafael San J uall Sancho, para obras le amplia­
ción de unas plantas baja, primera y segunda en la finca 
de la calle del Capitán Cortés, COI1 vuelta a la ele Rodríguez 
Marín. 

A don Antonio Pérez Alfonso, para construir un quiosco 
para la venta de refrescos en la calle del Doctor Esquerdo, 
frente al número 25. 

A clan Manuel, a clon Aquilino y a don Emiliano Cruz, 
para construir una casa con nave y cuatro plantas en la 
calle de Garmur, 8 y 10. 

A clan Antonio Verall1endi Jonaz, para obras de refor­
ma en la finca número 9 ele la calle elel Pilar ele Zaragoza. 

A Pan Inclustrial (S. A), para construir un eclificio 
industrial en la cal1e en Proyecto. 

A clon Antonio Santamaría y otros, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle del Pico de Almanzor, 
sin número. 

A do Antonio de Miguel García, para reformar y am­
pliar una nave de planta baja en la finca númerQ 23 ele la 
calle de Tomás Bretón. 

A don Lázaro Ros España. para obras de reforma' y 
adaptación de tres plantas en la finca número 73 de la 
calle de Val derribas. 

Gobierno interior y Personal 

+5. Conceder a doña Carmen l~omero González-Ca­
latayud, Auxiliar administrativo, con efectos desde el día 13 
(le septiembre último, el pase a la situación de excedencia 
e pecial por matrimonio, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente reglamento ele Funcionarios de Administra­
ción local, en sus artículos 56, apartado c), y 61, o sea sin 
derecho al percibo de haber alguno. y sin que el tiempo que 
permanezca en esta situación le sea computable a ningún 
efecto; debiendo abonársele el importe de las mensualida­
des correspondientes al tiempo ele servicios prestados a la 
Administración local, practicándose por la Intervención Mu­
nicipal la oportuna liquielación. 

46. Abonar a doña Irene Ordóñez Figueroa, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Matadero don .T ulio 
López Figueroa, por sí y en representación de sus cuatro 
hijos menores de edad, las siguientes cantidades devengadas 
y no percibidas por su esposo en la fecha de su fallecimien­
to: por la parte proporcional de la paga extraordinaria de 
julio, 1.468,32 pesetas; por el 15 por 100 de carestía de 
vida del segundo trimestre, 464,10 pesetas, y por la ayuda 
familiar del mes de junio, 990 pesetas; debiendo ser satis­
fechas dichas sumas a los interesados con cargo a las par­
tidas 540, 541 Y 542 del vigente presupuesto. 

47. Abonar a doña Pilar Casado Bernardino, en con­
cepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios, jubilado, 
d?n Julio GarcÍa de la Sota, conjuntamente con sus cuatro 
hIjas mayores de edad, llamadas Pilar, Julia, María y 
~milia, las siguientes cantidades devengadas y no perci­
bIdas por el causante: por los jornales .del mes de junio, 
522,60 pesetas, y por la ayuda familiar correspondiente al 

indicado mes, 240 pesetas; debiendo ser cargo la primera 
a la partida 539, y la segunda, a la 542, del vigente presu­
puesto. 

48. Abonar a don Victoriano Ramón Garmendía Ma­
e]¡'oño, Llavero que fué del Servicio de Limpiezas, la can­
tidad de 3.859 pesetas que dejó sin percibir en la fecha que 
causó baja en dicho Servicio, por gratificación, a razón de 
17 pesetas diarias, desele elide abril al 2 de diciembre 
del pasado año; cantidad que podrá ser satisfecha al intere­
sado con cargo a la partida 32, .. Créditos reconocidos", del 
vigente presupuesto. 

49. Abonar a doña E111iliana Madrid Navas, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas don Mauricio Fern~L11dez Moreno, por sí y en repre­
sentación de su hija menor de edad, y conjuntamente con 
los ocho mayores, las cantidades siguientes: por la parte 
proporcional de la paga eJe j ulio (ciento nueve elías y me­
clio trabajados), 907,75 pesetas; por la parte proporcional 
clel segundo. trimestre del 15 por 100 de carestía de vida 
(diecinueve días y medio' trabajados), 98,45 pesetas, y por 
la ayuda familiar del mes ele abril, 420 pesetas; cantidades 
que serán satisfechas a los interesados con cargo a las par­
tidas 540. 541 Y 542 del vigente presupuesto. 

50. Abonar a doña Plúcic1a Revil1a García, en concepto 
de viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas clan 
Ciríaco Pascial Masedo, por sí y en nombre de sus elos 
hijos si fueren menores de eelad, o en otro caso actuando 
conj unta111ente con ellos, las siguientes cantidades: por la 
parte proporcional de la paga extraordinaria del mes ele 
julio, 1.384,43 pesetas, y por el 15 por 100 de carestía de 
vicia del segundo trimestre, 392,70 pesetas; cantidades que 
serán satisfechas a los interesados con cargo a las parti­
das 540 y 541 del vigente presupuesto. 

51 a 54. Imponer a los operarios del Servicio ele Lim­
piezas que a continuación se relacionan, y de conformidad 
con las propuestas formuladas por el Juez instructor de los 
respect ivos expedientes disciplinarios seguidos a los mis­
mos, la sanción que para cada uno se indica: 

A don José Sánchez Rojo, quince días de suspensión 
de empleo y jornal, por falta grave de ausencia inj ustifica­
da del servicio, comprendida en el número 2 del artículo 102 
del vigente reglamento de Funcionarios ele Administración 
loca.l. 

A don Francisco Arriola Santos, apercibimiento, como 
autor de una falta leve ele defectuoso cumplimiento de fun­
ciones, y multa de cinco días de jornal, como autor ele una 
falta grave de irrespetuosidad en acto de servicio, artícu­
los 105 y 103 elel citado reglamento. 

A don] osé Manuel Ruiz Díez, multa de cinco días de 
jornal. C01110 autor de una falta grave de defectuoso cumpli­
miento de funciones, artículo 105 del reglamento citado. 

A don J ulián Plaza Blázqucz, multa de cinco días de 
haber, como autor ele una falta grave de irrespetuosidad 
en acto de servicio, artículo 103 elel mismo reglamento. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

55. Aprobar un gasto de 1.440 pesetas, con cargo a la 
partida 588 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
cien ej emplares de la obra del Vocal de la Junta de Primera 
Enseñanza don Alfonso Iniesta Corredor, titulada Dicen 
las florecillas ... 

56. Aprobar un gasto ele 1.657,50 pesetas, con cargo a 
la partida 576 elel vigente presupuesto, para la adquisición 
de cincuenta ejemplares ele la obra La Historia a través 
del Arte, de la que es autor don Antonio Almagro. 

57. Aprobar un gasto ele 1.514,25 pesetas, con cargo 
a la partida 575 del vigente presupuesto, para el suministro, 
por la casa Editorial Remando (S. A.), ele material esco-
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lar con destino a varias escuelas nacionales unitarias ele esta 
capital. 

58 a 61. Aprobar los gastos que a continuación se re­
lacionan, con cargo a la partiela 661 del "igente presupues­
to, para la atenciones que se indican: 

354,70 pesetas, para pago ele la matrícula de la reválida 
de Magisterio a la alumna becaria del di trito ele Valle­
cas María del Pilar Ripoll Antón. 

60.000 pesetas, para la aelquisi€ión ele libros de premio 
y lectura que se han de repartir en las próximas fiestas de 
N avidad y de Reyes entre los alumnos ele los grupos e 
Internados municipales. 

650 pesetas, para concesión ele una ayuda económica a 
favor de doña Petra Rodríguez, para los estudios de su 
hija María elel Carmen Lucas. 

l.ooo pesetas, para conceder una ayuela económica a 
doña Concepción Díaz Lafuente, para los estudios de Bachi­
llerato de sus hijos. 

62. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas, con cargo a la 
partida 575 del vigente presupuesto, para la construcción, 
por el escultor don Luis Buendía, de un busto de! poeta 
J nan Ramón Jiménez, que deberá instalarse en el grupo es­
colar de dicho nombre. 

63. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 661 elel vigente presupuesto, para conceder una ayu­
da económica a la Directora elel grupo escolar municipal 
Ruiz ]iménez, con destino a los estudios de Bachillerato 
de las alumnas de dicho Centro Dolores Ruiz González y 
María Isabel Carretero Díaz. 

64. Aprobar un gasto ele 17.182,49 pesetas, con cargo 
él la partiela 574 del vigente presupuesto, para realizar obras 
ele pintura y reparación en las escuelas nacionales ele la 
calle de Diego ele León, 30. 

65 y 66. Aprobar elos gastos, ele 7.659,60 y 1.442,50 
pesetas, con cargo a la partiela 575 del vigente presupuesto, 
para la reparación de persianas del grupo escolar Perú y 
para el suministro de estufas ~n el ele Gabriel y Galán, res­
pectivamente. 

67. Aprobar un gasto de 875 pesetas, con cargo a la 
partida 576 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de cincuenta ejemplares de la obra Solos (Nuevo dispositivo 
cartográfico pedagógico), de la que es autora doña Sofía 
Ganón. 

68 y 69. Aprobar dos gastos, de 10.975 y l.014.500 
pesetas, para reparación del mobiliario del grupo escolar na­
cional Onésimo Redondo (niños) y para el sostenimiento 
de los servicios de limpieza y calefacción de los grupos 
y escuelas nacionales de la capital y de los términos anexio­
nados, respectivamente. 

70. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas, con cargo 
a la partida 568 del vigente presupuesto, para la adqui­
sición de la casa Editorial Remando (S. A.) del material 
escolar con destino a los grupos y escuelas municipales de la 
capital. 

71. Adoptar los acuerdos que a continuación se ':ndi­
can, relativos a la ' adquisición ele elelantales blancos con 
destino a los roperos escolares de los grupos y escuelas 
municipales de la capital y términos anexionados ele los Ca­
rabancheles y Chamartín ele la Rosa: 

Prime¡;o. Que se encomiende a la Comunidad de Re­
ligiosas Máter Purísima, de la Colonia ele los Almendrales, 
la confección y suministro de los 787 delantales blancos 
para niños y niñas, de la muestra señalada con el número 1 
de las presentadas por dicha Institución, al precio unitario 
de 92 pesetas, para las tres tallas comprendidas entre los 65 
y 95 centímetros, por considerar dicha oferta la más conve­
niente a los intereses municipales, dada la calidad del género 
ofrecido y el precio señalado para su confección. 

Segundo. Que se conceda un plazo de sesenta días pJra 
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la entrega de los delantales blancos objeto de este . IIil Ji_ 
nistro. 

Tercero. Que el suministro de que se trata comJ.>rcllu­
las tallas de niños y niñas que se determinan en el estudia 
formulado por la Sección, y unido al expediente, can hO 
demás condiciones señaladas al efecto; y 

Cuarto. Que la cantidad de 72.404 pesetas a que a.­
cien de la aclquisición de los 787 delantales anteriormente 
citados sea cargo: 37.444 pesetas, a la partida 595 del 
vigente presupuesto, y las restantes, 34.960 pesetas, a la 
partida 598 elel mismo presupuesto, de conformidad Con 1<, 
informado por la Intervención de Villa; dándose a este 
suministro el carácter de urgencia que determina el artícu­
lo 311 de la vigente ley de Régimen local, dada la necesidad 
de dotar de esta clase de prendas a los roperos escolare, 
que se mencionan. 

72. Aprobar un gasto de 723.465 pesetas, de las que 
696.465 deberán ser cargo a la partida 597 y las 27.000 res­
tantes a la partida 599, ambas del vigente presupuesto, Con 
destino al funcionamiento de las cantinas en los grupos \' 
escuelas municipales durante los sesenta y siete días hábil;, 
del cuarto trimestre del corriente año. 

73. Aprobar un gasto de 11.569 pesetas, con cargo 
a la partida 589 del vigente presupuesto, para la repara­
ción de mobiliario en el grupo escolar municipal Moreno 
Rosales. 

74. Adoptar los siguientes acuerdos, en relación con 
las obras de construcción que se indican: 

Primero. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas para la 
construcción del comedor y cocina, así como las demás 
dependencias que se precisan, en el grupo escolar Pío XII, 
que funciona en la calle de España (Tetuán). 

Segundo. Que la cantidad de 519.788,22 pesetas, im­
porte de las obras anteriormente indicadas, sea cargo: 
269.890,04 pesetas, al crédito consignado en la partida 15 
del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), y 
249.898,19 pesetas se satisfarán por el Estado con cargo a 
la subvención de! 50 por 100 de los trabajos indicados. 

Tercero. Que se indique a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, conforme ha hecho observar la Inter­
vención Municipal, que el Mini terio de Educación Nacio­
nal adeuda a la Corporación 78.004,75 pesetas correspon­
dientes a las obras de construcción del citado grupo Pío XII, 
cantidad que se precisa para hacer frente a las necesidades 
generales que, con referencia a nuevas construcciones es­
colares, se presentan continuamente. 

Cuarto. Que se haga constar en el anuncio de subastas 
y demás diligencias relacionadas con estas obras que el 
Ayuntamiento abonará únicamente la parte que le corres­
ponde y el 50 por 100 restante será satisfecho por el Mi­
nisterio de Educación Nacional, conforme a las normas 
establecidas en el convenio celebraclo entre la Corporación 
y el citado departamento ministerial; y 

Quinto. Que a tal efecto se solicitará de dicho depar­
tamento ministerial conceda la subvención del 50 por 100 de 
estas obras, conforme al mencionado convenio. 

75. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por la Maestra nacional de Auxilio Social doña Felisa Va­
rona Femández contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 11 de julio del corriente año, por el 
que se desestimó su petición de abono de indemnización 
por casa correspondiente al período de tiempo comprendido 
entre e! 23 de séptiembre de 1952 y el 21 de abril de 1953, 
por entender que dicho período estaba incluído en la pres­
cripción, teniendo en CLIenta lo establecido en el artículo 796 
de la vigente ley de Régimen local, en consonancia con lo 
dispuesto en la ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, que fija el plazo de cinco años para el 
reconocimiento y liquidación de todo crédito. 

1 
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1- Proposición 

76. Se elió cuenta de una, suscrita por el Teniente 
de Alcalde señor Gutiérrez d.el \astillo, Presidente de la 
Comisión ele Deportes y FesteJOs, II1teresando que el Ayun­
tamiento contribuya a la suscripción abierta en favor de las 
familias ele los corredores ciclistas Raúl Motos y Joaquín 
Polo fallecidos en la vuelta a Portugal. 

y se acordó aprobar e1icha proposición, y, en su conse­
cuencia, que se contribuya con la cantidad de 15.000 .pese­
taS a razón de 7.500 pesetas para cada una de las cItadas 
f~ilias, con cargo al créelito presupuestario que por la 
Intervención Municipal se determine. 

>1< * * 
Asuntos al despacho de oficio 

77. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con motivo de la visita a Madrid del Pre­
sidente del Consejo General del Sena, acompañado de los 
miembros de dicha Oficina, les ofrezca la Corporación un 
vino de honor; debiendo tener aplicación los gastos que se 
ocasionen, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 49 del vigente presupuesto. 

78. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se suplemente en 750.000 pesetas, en la forma 
que determine la Intervención Municipal, la partida de re­
presentación del Ayuntamiento para lo que queda de ejer­
cicio, por estar próxima a agotarse. 

79. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda un donativo de 10.000 pesetas a 
las dos Residencias de viudas y huérfanos de los tres Ejér­
citos en la IV Región Militar con motivo de los festivales 
organizados por la Capitanía General de Cataluña; debiendo 
tener aplicación dicho gasto a la partida 49 del vigente pre­
supuesto. 

80. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el Ayuntamiento ofrezca una recepción 
en honor del II Congreso Hispano Portugués de Cirugía 
Ortopédica y Traumatología, que se celebrará próxima­
mente en Madrid, y que el gasto que con tal motivo ha de 
ocasionarse sea cargo a la partida 49 del vigente presu­
puesto, de confonnidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal. 

81. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con la Delegación de Acopios, la 
adjudicación del concurso público celebrado para adquirir 
4.500 metros de paño azul marino, destinado a la confección 
de capotes para el personal del Cuerpo de Policía Munici­
pal, a la firma J ulián Gutiérrez Briz, de Béjar, por ser 

11 oferta la que más se. aproxima a las características seña-
ladas en el pliego de condiciones facultativas que rigió en 
la licitación, y siendo cargo el gasto total de 1.120.500 pese­
tas que por tal motivo se ha de producir a las siguientes 
consignaciones figuradas para dichas atenciones en el capí­
tulo III del vigente presupuesto: 1.009.695 pesetas, a la par­
tida 75, y 110.805 pesetas, a la partida 76, de conformidad 
con 10 informado en su día por la Intervención Municipal. 

82. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo se desestime la reclamación formulada por Cons­
trucciones Topesan (S. L.) contra el acta de la subasta de 
las obras de adaptación del grupo escolar Francisco Ruano 
para Instituto Muni<:ipal de Educación, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, y la adjudica­
ción definitiva de la licitación a don Raimundo González 
Aguado, con la baja del 7,63 por 100 en los precios tipos 
del presupuesto de contrata, de 9.071.474,31 pesetas. 

83. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo la aprobación del acta de la subasta de las obras 
de construcciÓn de 947 sepulturas de segunda clase en los 

cuarteles 247, 248 y 257 de la ampliación del Cementerio 
de uestra Señora de la Almudena (proyecto P), y la ad­
judicación definitiva de la licitación a la entidad Pantanos 
y Canales (S. A.), con la baja ofrecida del 0,61 por 100 
en los precios tipos del presupuesto de contrata, de pese­
tas 4.247.051,95. 

Se levantó la ' esión a las cloce y cuarenta minutos de 
la tarde. 

" ,Ol"II'I"I"I"II'",,¡,\,O"'U'I"I"\"U'I"I,O\,'U,\""""I,',"U'I"\"\"I"I,'\,'I""'U'".,,.,,', "U'I""""I"\~'\I'U'IJ'I""'I'" 

Alcaldía Pr el ¡de n c ¡a 

En uso de las facultades que mf están conferidas por el 
apartaelo séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y RégImen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Nemesio Vi llar Villar, para abacería en el Mer­
cado de la Paz, cajón número 127. 

Don José Diez Minaya, para baile público en la calle 
de Joaquín Lorenzo, 34. 

Don Salvador de Diego Cobos, para fotógrafo con ga­
lería en la calle de Francos Rodríguez, 64. 

Doña Josefa Berjano Fernández, para fumistería en la 
calle de Juan de Urbieta, 21. 

Palomeque (S. L.), para venta de confecciones, camise­
ría y sastrería en la calle del Duque de Alba, 5. 

Comercial Rotini (S. L.), para venta de maquinaria 
agrícola en la Galle de los Hermanos Miralles, 49. 

Don Angel Rego Almoño, para mercería en la calle 
ele Fernanelo el Católico, 20. 

Don Damián Martínez Ruiz, para cacharrería, como 
cambio ele nombre, en la calle de Isabel ele Guzmán, 13. 

Don Jesús Rodríguez Díaz, para frutería y venta de 
frutos secos en la calle de! Puerto de Arlabán, 14. 

Don José Bermúdez de Castro, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de Maldonado, 44. 

Don Lino Alvarez Lafuente, para venta ele aparatos 
eléctricos en la calle de la Princesa, 7. 

Doña Eneelina Marina Díez, para abacería en la calle 
ele Esteban Carros, 5. 

Doña Benita Hernánelez Hernández, para frutería en 
la calle dé Achuri, 50. . 

Don Carlos Alcelay Alava, para instalar una máquina 
de punto en la calle del General Oraa, 40. 

. Don Ambrosio .Leal Díaz, para taller de carpintería 
en la calle de Carmen Portones, 11. 

Betón General de Impermeabilizantes (S. L.), para ofi­
cinas de productos químicos en la calle de Ferraz, 4. 

Don Luis Baneiro Rodríguez, para venta de repuestos 
de automóviles en la calle del Humilladero, 4. 

Doña Paula Arcones Sancho, para mercería y quita­
manchas en la calle del General Aranda, S. 

Doña Patrocinio Sanz Parente, para ferretería y venta 
ele juguetes en la calle de la Princesa, 80. 

Don Jesús ele Paz Castaño, para fotógrafo con gale­
ría en la calle de Preciados, 17. 

Don Herminio Montojo Martín, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Pelayo, 74. 

Don Salvador Arévalo López, para huevería y pollería 
en la calle de María Panés, 5. 

Doña Magdalena Revelles Martín, para telar a mano 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 4. 

Doña María Teresa Fernández Valero, para lechería, 
como cambio de nombre, en la calle de Herrnosilla, 67. 

Don Manuel Pijuán García, para pescadería, como cam-
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bio de nombre, en el Mercado de Chamberí, cajones nú­
meros 18 y 19. 

Don Francisco ~Ialdollac1o Agero, para venta ele aves, 
huevo y caza en el Mercado ele Argüelles, cajón número 5. 

Don .r ulio Chasserot Pareja, para bodega y venta de 
vinos por mayor en la calle de Trafalgar, 19. . 

Don HiJ..lólito Izquierdo B ernanz, para lechería, C01110 

cambio de nombre, en la calle de San Vicente Ferrer, 6-1-. 
Don Angel Herreros :\Iutín, para casquería en la ave­

nida de la Albufera, 496. 
Don Antonio Maña Valdés, para taberna, como cambio 

de nomhre, en la calle de Ibiza. 60. 
Don Francisco Martínez Diezma, para pensión, con 10 

cambio de nombre, en la calle de Malasaña, 23. 
Doña Rosa Gómez Cascallana, para cacharrería y venta 

de aceites y jabones, C01110 cambio ele nombre. en la calle 
de Alonso Cano, 97. 

Don Rosalío Alonso :\lacarrón, para recadero en la calle 
del Castillo, 3. 

Don Vicente Cnéllar Chave, para librería en la calle 
de Benito Gutiérrez, 17. 

Don Erwin Lerch Benac, para oficina ele ventas en la 
calle de Galileo, 106. 

Don Felipe Esteban Maestro, para frutería y verdu­
lería en la calle del Espíritu Santo, 33. 

Don José Vicente Torres, para venta de calzado ordi­
nario en la calle de Galileo, 49. 

Doña María Mateas Alvarez, para taller de rep:lración 
de motocicletas en la calle ele Gutenherg, 7. 

Don Angel J\'ieto Galindo, para venta de recal1lhio~ de 
automóviles en la avenida de las Islas Filipinas, 30. 

Don Alberto Fernández Frontán, para pastelería y ven­
ta de fiambres en la calle de Jaime \ . era, 7. 

Don Ricardo Guerra Fe¡:nández, para taller de repara­
ción de máquinas de escribir en la calle de Fuencarral, 55. 

Productos Vera, para oficinas en la avenida de .rosé 
Antonio, 29. 

Civiles Empresa Anunciadora (S. A), para oficinas y 
domicilio social en la avenida de José Antonio, 66. 

Don Sergio Ojea Ramos, para taller de sastrería sin 
géneros en la avenida de José Antollio, 56. 

Don Pedro Cabezuelo García, para ferretería en la ave­
nida de los Artilleros, 42. 

Don Celestino Blanca Crespo, para taller de reparación 
ele aparatos de radio en la avenida ele José Antonio, 29. 

Don Anastasio Martínez Rubio, para tienda de comes­
tibles en la calle del Cacereño, 72. 

Don Andrés González Hernánelez, para frutería y ver­
dulería en la calle de Albino Hernández, 10. 

Don Antonio García-Gil Elola, para taberna en la calle 
Doce, 1 (carretera de Aragón). 

Don Marcelino Girón Sáez, para frutería en la calle de 
Andrés Jordán, 2. 

Doña Blanca Llorente Bueno, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Aduana, 17. 

Don Jesús Solanco Cutiérrez, para venta de libros nue­
vos en la calle ele Alcalá, 1. 

Luis V ázquez Coll (S. A), para venta de aparatos para 
laboratorios y clínicas en la calle del Desengaño, 8. 

Hijos de Serafín González, para droguería y venta de 
hules y gomas, como cambio de nombre, en la calle ele 
Espoz y Mina, 13. . 

Don Salvador Valle Luideiro, para taller ele pintura al 
duco en la calle de Eduardo Requena, 26. 

Don Delfín Ruiz Gómez, para frutería, cacharrería y 
venta de calzado ordinario en la calle de BaleareS, 21. 

Don José Toral l\Iéndez, para taller de electricidad en 
la calle de la Sal, 1. 

Don Isabelino Castillón l\Iur, para papelería en la carre­
tera de Aragón, 127. 
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Don Juan Laureano Martín, para t.1.ller de imprent 
en la calle de la Encomienda, 12. a 

Don Andrés Abascal Abascal, para lechería, como cam_ 
bio de nombre, en la calle de los Cedros, 81. 

Don Benito Encinar Sánchez. para instalación de billa­
res y futbolines en la calle de la Batalla de Brunete 34 

Don Antonio Martín Aguilar, para venta de apa;ato~ 
eléctricos en la calle del León, 5. 

Investigaciones ele la Construcción (S. A.), para depó­
sito cerrado en la calle de Luis Cabrera, 64. 

Don .J osé Bernáldez Castaño, para fábrica de marro_ 
quinería en la calle del Humilladero, 8. 

Don Perpetuo Vinagre Estébanez, para fábrica de chu­
rros en la calle de las Palomeras, 45. 

Don Ramón Gutiérrez Yagüe, para freiduría en la 
calle del General Ricardos, 9 bis. 

Don Isidoro Carroceda Bances, para venta de aparato 
eléctricos en la calle de López de Bayos, 184. 

Doña Consuelo García Díez, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle elel General Par­
diñas, 55. 

Don Manuel Méndez Barrios, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de Joaquín María López, 70. 

Don Antonio Chavero Sánchez, para taller d.e instala­
ciones eléctricas en la calle ele Jerónima Llorente, 20. 

Don Nazario López Peña, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en e! camino de Leganés, 2. 

Doña María de los Angeles Tejada Muzas, para venta 
de aparatos eléctricos en la calle de Francos Rodríguez, 21. 

Doña Rafaela Domínguez Merino, para venta de acce­
sorios ele automóviles en la calle ele! Doctor Esquerdo, 20-1-. 

Don Juan Francisco Cerezo Carcía, para venta de apa­
ratos eléctricos en la caIJe de Magallanes, 3. 

Don Antonio Hoyo Amorós, para panadería y confitería 
en la avenida de la Albufera, 60. 

Don Lucas Torres Pi ñero, para peluquería en la calle 
. ele las Conchas, 37. 

. Don Antonio Martínez Guillemán, para compra y venta 
ele automóviles en la calle de Meléndez Valelés, 51. 

Don Cayetano Hernández B1ázquez, para salchichería 
en el Mercado de Maravillas, cajón número 18. 

Don Eugenio Martín Cabrerizo, para venta de calzado 
hno en el Mercado del Generalísimo, cajón número 20. 

Don Julio de Pablo García, para venta ele huevos, aves 
y caza en el Mercado ele Santa María ele la Cabeza, cajón 
número 37. 

LICENCIAS CON EL DJCTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE L.\ COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña María Asunción Rojo Rojo, para taller de im­
prenta, C01110 cambio ele nombre, en la calle de la Morería, 8. 

Don José María Martín Losada, para fábrica de cons­
trucción de estufas, chimeneas y cocinas e instalar un 1110-

tor en la calle de Herl11osilla, 11. 
Don Pablo García Inés, para taller mecánico en la calle 

ele San Antonio de Padua, 41. 
Don Máximo López Gómez, para taller de ajuste en la 

calle de Sallaberry, 56. 
Leal Elizarán, S. A (O. C. E. S. A.), para taller me­

cánico en la calle de Toledo, 149. 
Don Antonio Pérez Gómez, para taller ele carpintería 

mecánica en la calle de Rafael Ceballos, 13. 
Continental Al1to (S. A), para garaje, taller de repara­

ciones y despacho de billetes de línea en la calle de Alenza, 
números 20 y 22. 

Don Pedro Artigot Cólera, para taller mecánico en la 
calle ele Ramón Calabuig, 41. 

Doña. Saturnina López Collado, para taller de cerra­
j ería en la calle elel Conde Duque, 28. 
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Doña Alllalia Mas Martínez, para taller mecánico en 

la caIle de ArgU1l1osa, 14. 
Don Daniel Perea Meleiro, para carbonería, C01110 cam­

bio de nombre, en la calle ele Jaén, 11. 
Climent H ermano,j (S. L.), para taller de ebanistería 

mccánica en la calle Rail11undo Lulio, IR. 
Tra~l1a (S. A.), para taller ele carpintería 11lecánica, C01110 

ampliación ele maquinaria, en la calle ele San Isidoro de 
Sevilla, 6. 

Don José Velasco Cea, para verclulería en b calle elel 
Doctor Salgado, 2. 

Express-Ray (S. A.), para fábrica ele cartulina y pan­
tallas para rayos X en la calle ele California, 22. 

Compañía Electra Maelrid (S. A), para in:;talar dos 
transformadores en la calle de Francisco Diego, sin número. 

Don Juan Antonio Jil11énez Ovieelo, para taller de repa­
ración de calzado en la calle de Bravo Murillo, 204. 

Don Marcelino de Prada Pracla, para fábrica y venta 
de pan en la calle ele Bravo Murillo, 326. 

Don Mariano Carmelo GOlJzález Alon:;o, para imprenta 
en la calle ele Miguel Servet, 15. 

Don Jorge Pulido Sánchez, para pe 'cadería en la Colo­
nia La Coma, 27. 

Doña Asunción M un era González, para taller de encua­
dernación en la calle ele Bailén, 39. 

DENEGACIONES 

Don El1logio Pedrero Gntiérrez, 
ción al crisol en la calle de la Peña 

Don Vicente López Acero, para 
en la calle de Las Morenas, 1. 

para taller de fundi­
Tueva , 6. 
fábrica de embutidos 

Don FnlCtl.l0S0 H ernánclez López, para instalación ele 
maquinaria en la calle ele Antonio ele Leyva, 18. 

Don l\larcelino Hernánelez Sinchez, para instalación ele 
maquinaria en la calle de Alejandro Navarro, 1. 

Don Jl1lián Gil Escudero, para taller de carpintería en 
la calle de Fuencarral, 150. 

Don Emilio Jiménez Montañés, para carbonería en la 
calle ele! Puerto ele la Bonaigua, 21. 

Don José Cortés López, para in stalación de maquinaria 
en el paseo Imperial. 43. 

Don rosé Velasco Cea, para huevería en la calle (lel 
Doctor S"algaclo, 2. 

Don Juan Martín Menis, para t::t1ler de carpintería en 
la calle ele Jacinto Benavente, 18. 

ESTTMACrÓN' DE RECURSO 

Doña Encarnacióll . Gil Bravo, para taller mecánico en 
el camino de Valelerribas, 1. 

YIadriel, 13 ele octubre de 1958.-EI Alcalde Presidente. 
.losÉ FTNAT y ESCRIV.\ DE RO}lAXí , Conde de Mayalcle. 

S'I"""",., •. 'I.,.,'I,'I,'I •• ,.'I,'I,f1.",."",I,.11.11,'1.11.11,11.".",1',".11,11.'1.11,'1,11,.,,1,,11.1' .".I'.f1.It.II"I,".'I.tI,'I.n~ 

Secretaría General 

SUBASTAS 

Se anuncia subasta pública -para contratar las obras de urbaniza­
ción ele la call e del Laurel, entre el paseo de las Acacias y la calle 
'le Moratines . 

Acu'erelo de la licitación: .\yuntamicllto Pleno, en sesión ele 22 de 
~eJltiembre último. 

Presupuesto tipo de contrata: 1.740.733,13 pesetas. 
Duración elel contrato: veintinueve meses. 
Plazo de ejecución: cuatro meses y medio, a l;artir dc la adjudi­

cación definitiva y consti tución elc su garantía. 

13 de octubre de 1958 

Forma de verificarse los pagos: por ccrtificaciones de obra. . 
COIl cargo al crédito consignado en los fondos de la Junta admi­

nistradora del }{ecargo dc la Décima contra el paro. 
Dcpendencia donde sc encuentran de manifiesto los pliegos de COII­

dicioncs, presupuestos y demás elementos dcl expcdientc: Negociado 
de Contratación y Subastas de es ta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 37.962,82 pese· 
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adj udicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con 
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada eOIl timhre del Estallo de SCi5 pesetas y sello lllUl;¡cipal de igual 
cuantía.) 

Don ". (en nombre propio o representación de ".), vecino de "" 
con domicilio en ... , queda enterado dc los anuncios publicados en cl 
Boletíll Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la P"o1'incia de 

JI ad-rid de ". para contratar las obras de urbanización de la calle 
del Laurcl, entre el paseo de las Acacias y la callc de Moratilles, y 
manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspondiente, y accp­
tando las rcsponsabilidades y obligaciones que imponen las condiciolles 
señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo la obra por 
los precios tipos o con la baj a del ". (tanto por ciento en letra) en los 
precios tipos. Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por 
las leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha )1 firma del propollente.) 

Presentación de pliegos ele proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al ele la inserción de este anuncio en el B olet íll 
Oficial del Estado y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura ele plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado. 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de auscncia de incapacidades e incompatibilidades 
de lo artículos 4.0 y 5.0 del reglamcnto de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notariai 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación elel 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secl'ctario gcneral, a cargo de aquél o aquéllas) . Las Memorias. 
informes y proyectos: timbre del Estado ele dos pesetas y scllo mu­
nicipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estaelo y sello lllunicipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del E tado de dos pesetas y sello lllunicipal ele 0,25 pesetas . 

Terminado el acto ele apertura ele pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la ofcrta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las adm.i­
tidas reglamentariamente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autor ización supe­
rior alguna, siendo de cuenta e1el adjudicatario todos los gastos que 
ongllJe. 

Madrid. 9 de octubre de 1958.- El Secretario general, JUAN JO 'É 

FEHNANDEZ-VJLLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlon de 

22 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta para contratar las obras de l11'banización de la calle del Laurel. 
entre el paseo de las Acacias y la calle de Moratines. 

Los c>-.presaelos pliegos de rondiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (N egociaelo de Su-
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bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas recíamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia subasta pública para contratar las obras de urbaniza­

ción de la avenida de la Luz, entre la calle del Padre Damián y el 
paseo de la Habana. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de 
septiembre último. 

Presupuesto tipo de contrata: 3.306.838,32 pesetas. 
Duración del contrato: tres años y medio. 
Plazo de ejecución: seis meses, a partir de la adjudicación defini­

tiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los pagos : por certificaciones de obra. 
Con cargo al crédito consignado en los fondos de la Junta adm i­

nistradora del Recargo de ia Décima contra el paro. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­

diciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Negociado 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 65.369,67 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de iguaj 
cuantía.) 

Don .. (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro7'illcia de 

Aladrid de ... para contratar las obras de urbanización de la avenida 
de la Luz, entre la calle del Padre Damián y el paseo de la Habana, 
y manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspondiente, y acep­
tando las responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones 
señaladas al efecto. se compromete a tomar a su cargo la obra POl­
Ios precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) 
en los precios tipos. Asimismo se compromete a cumplir 10 dispuesto 
por las leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo en 
todos sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del !>ropoll!'II!!'.) 

Presentación ele pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Bol!'tín 

Oficial del Estado y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
Apertura ele plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 

Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incol11patibilidade~ 
de los artículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre dd 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Cal'1lct 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del misl11o. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades L1 obrar otra persona en representación del 
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licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo seiiur 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memoria 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sel10 nlu~ 
nicipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: til11brt 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografía, 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 peseta. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adj udicación provisional a la ofcrta 
más ventaj osa económicamcnte para el Ayuntamiento, entre las adl11i 
tidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización SUllt­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 

origine. 
Madrid, 9 de octubre de 1958.-El Secretario general, J VAN JOSÉ 

FERNANDEZ-VILLA. 

*' * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslon dc 

22 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta para contratar las obras de urbanización de la avenida de la 
Luz, entre la c¡¡lIe del Padre Damián y el paseo de la Habana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apar~zca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcun-idos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COl'pora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de octubt-e de 1958.-El Secretario general. J VAN ]o,f_ 

FLRNÁNflEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia subasta pública para contratar las obras de construc­

ción de la primera fase de alcantarillado en el barrip del Tercio. 
Acuerdo de la licitación : Comisión Municipal Permanente, en se-

sión de 22 de septiembre último. 
Presupuesto tipo de contrata: 391.581,42 pesetas. 
Duración del contrato: dieciséis meses. 
Plazo de ej ecución: cuatro meses. a partir de la adj I1dicación defi ­

nitiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras. 
Con cargo al crédito consignado en el capít~lo VIT. partida 2811. 

del vigente presupuesto. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­

diciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Negociado 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 9.789,53 pese 
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constitllil 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación 
definitiva. según las normas del artículo 82 del reglamento .dc Con­

tratación de las Corporaciones locales. 

.MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don (en nombre propio o representación de .. ), vecino de 
con domicilío en ... , queda enterado del anuncio publicado en el Bo­
letí1l Oficial de la Pro7'ú¡cia de Madrid de ... para contratar me­
diante subasta pública las obras de construcción ele la primera fase 
de alcantarillado el1 el barrio del Tercio, y manifiesta que, habiendo 
hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidade, 
y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo la obra por los precios tipos o con 
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la baja del .. (tanto por ciento en let¡'a) en los precios tipos. Asi­
!1Ii,mo se compromete a cumpli ¡' lo dispuesto Jlor las leyes protec­
toras de la industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos. 
incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha 3' fir1ll(/ del prOpOllCiltC.) 

Presentación dc pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletíll 
Oficial de la Provillcia y horas de diez de la mañana a una de la 

tarde. 
Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 

Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
sU presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que ;¡compafíarán a la proposición en sobre cerrado. 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subasta , a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de auscncia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo seiíor 
Secretario general, a cargo de aqu~l o aquéJlas). Las Memorias, 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pcsetas y sello mu­
nicipal de una peseta (por cada hoj a útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la ofcrta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, JO de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comis ión Municipal Permanente ha acordado, en seslQn de 

22 de septiemnre último, aprobar los pliegos de condiciones dc la su­
basta para contratar las obras de construcción de la primera fasc 
de alcantarillado en el barrio del Tercio. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el BoletíJ/ Ofidal de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo Cjue se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora, 
¡iones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
hRNANDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia subasta pública para contratar las obras de pavimen­

tación de la calle de Santillana. 

Acuerdo de la licitación: Comisión Municipal Permanente, en se-
,ión de 22 de septiembre último. 

Presupuesto tipo de contrata: 201.429,66 pesetas. 
Duración del contrato: catorce meses. 
Plazo de ejecución: dos meses, a partir de la adjudicación defi .. 

nitiva y constitución de su garantía. 

Forma de verificarse 10 pagos: por certificaciones de obra ej e·· 
Cutada. 

Con cargo al crédito consignado en el capítulo XI, artículo 3.°, 
concepto 11, partida 724, del vigente presupuesto. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­
diciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Negociado 
de Contratación y Subastas úe esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 5.035,74 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reílltegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el Bo­
letín Oficial de la Propincia de Madrid de ... para contratar las 
obras de pavimentación de la calle de Santillana, y manifiesta que. 
habiendo hecho' el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto. se compromete a tomar a su cargo la obra por los precios 
tipos o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) en los pre­
cios tipos. Asimismo se compromete a cumplir 10 dispuesto por las 
leycs protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos sus 
aspectos, incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del pl'oponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompafíarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo sefíoJ' 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéJlas). Las Memorias, 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello mu­
nicipitl de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y seJlo municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
seiíor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi-
tidas reglamentariamente. I 

o se precisa para.1a validez de esta subasta autorización supe­
nor alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 11 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILL.\. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlO11 de 

22 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras ele pavimentación de la calle de San­
tillana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mjlñana a una de la tarde, durante 
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los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Rolctíll Oficial dI! la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas cn e te caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo di,pue,to 
el] el artículo 24 dd reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de octubre de 1958.-El Secretario general, ]lIAX Josí-: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia subasta pública para contratar las obras de pavimen­

tación de la calle de San Bernabé, entre la avenida ele San Fran ­
risco-Puerta de Toledo y la calle de la Ventosa. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de 
septiembre último. 

Presupuesto tipo ele contrata: 341.930,71 pesetas. 
Duración del contrato: catorce meses. 
Plazo de ejecución: dos meses, a partir ele la adjudicación defi­

nitiva y constitución ele su garantía. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones ele obra. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, artículo 3.0, 

concepto 1.0, partida 23, del presupuesto especial de Urbanismo. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­

diciones, presupuestos y demás elementos del expedieutc: Negociado 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores : 8.548,26 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos) 

Garantías definitiva y. en su caso, complementaria: a constituir 
('11 el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicacióll 
definitiva. según las normas elel artículo 82 del reglamento ele Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado ele sei:o; pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de 
con domicilio en ... queda enterado del anuncio publicado en el Bo­

letíll Oficial dI' 1(1 Pro-villcia de Jladrid de ... para contratar las 
obras -de pavimentación de la calle de San Bernabé, entre la avenida 
de San Francisco-Puerta de Toledo y la calle de la Ventosa, y ma­
nifiesta que, habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando 
las responsabilidades y obligaciones que imponen las condicione~ 

señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo la obra POl­

Ios precios tipos o COI1 la baj a del ... (tanto por ciento en letra) 
en los precios tipos. Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto 
por las leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo Cll 

todos S11S aspectos, incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y fir/luI del prOpOlIl!lllc.) 

Presentación de pliegos ele propo iciones: en el K('gociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción ele este anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provillcia y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cl"Ístales de la ;Primera Ca. a 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de ]lIaza para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado. 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
cspeciales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre dd 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pe etas). Carnct 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
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licitador, poder bastanteado para esta subasta POt- el ilustrí,inlo srñ1lr 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las ?llcmoria, 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas Ycll" mu 
nicipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: tilllbrc 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografía 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pe,eta, 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 

señor Presidente de la :Mesa a la adj udicación provisional a la oferta 
má. yentajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

~o se precisa para la validez de esta subasta autorización Supe, 
rior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos Itu~ 

origine. 
Madrid, 11 de octubre de 1958.-El Secretario general, J (1.\/\ Josí: 

FI,RNÁN DEZ-VILLA. 

* *' ~;' 

El excelentísimo l\yuntamicnto Pleno ha acordado. en sesión de 
22 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta para contt'atar las obras de pavimentación de la calle de San 
Bernabé, entre la avcnida de San Francisco-Puerta de Toledo y la 
calle de la Ventosa. 

Los expresados pliegos ele condiciones se hallarán de manifiestll 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su 
bastas l, en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durantt. 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bolcfíll Oficial de la Proz,incia, dentro de cuyo pl~7.0 

podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho día, 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y ". 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispue,to 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 11 de octubre de 1958.-El Secretario general, ] U,\N Josi. 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * ',' 

Se anullcia subasta pública para contratar las obras de pavimen­
tación de la calle del Aguila, entre la avenida d.; San Francisco­
Puerta de Toledo y la calle de Calatrava. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 Ik 
septiembre último. 

Presupuesto tipo de contrata: 311.291.30 pesetas. 
Duración del contrato : catorce meses. 
Plazo de ejecución: dos meses, a partir de la adjudicación defi ­

nitiva y constitución ele su garantía. 
Forma ele verificarse los pagos: por certificácioncs de obra. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, artículo 3.". 

concepto ID, partida 23, del presupuesto especial de Urbanismo. 
Dependencia donde se encuentt'an de manifiesto los pliegos de con 

diriones, presupuestos y demás elementos del expediente: N cgociad(' 
tic Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía pt'ovisional que se exige a los licitaelores: 7.582,28 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adj udicacióll 
definitiva. según las normas elel artículo 82 del rcglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSIClON 

(Reilltegraua con timbre rIel Estado de seis pesetas y sello municipal de jgl1~1 
cuantía.) 

Don ... (e11 nombre propio o representación de ... ), vecino de .... 
con domicilio en ... , queda enterado de! anuncio publicado en el Ha' 
letíJ/ Oficial de la Pro~'illcia de j11adl'id de .. para contratar la; 
obras d'e pavimentación de la calle del Aguila, entre la avenida de 
San Francisco-Pucrta de Toledo y la calle de Calatrava, y manifiesta 
que, habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones seña· 
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ladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo la obra por los 
precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento en letra ) el! 
los precios tipos. Asimismo se compromete a cumplir Jo dispuestu 
por las leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo el1 
todos sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha 3' fir/lw del propOIl<,ntc.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Kegociaclo de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en ei Boletí1l 
Oficial de la Pro<,il/cia y horas de diez de la mañana a una de la 

tarde. 
Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 

Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobl-e cerrado. 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos muuicipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artícu los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre dd 
Estado de 0.50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mi smo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o aCjuéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello mu­
nicipal de una peseta (por cada hoja útil ). Los certificados: timbre 
del Estado y sell o municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
seiíor Presidente de la Mesa a la adj udicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente pa'ra el Ayuntamiento, entre las admi 
tidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de es ta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del ad judicatario. todos los gastos (IUC 
origine.' 

Madrid, 11 de octubre de 1958.-EI Secretario general, J UAN JO SÉ 

FER:-<ÁNDEZ-V [LLA. 

* *" ',' 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha aLordado. en sesión de 
22 ele septiembre último. aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle del 
Aguila, entre la avenida de San F ranci sco-Puerta de Toledo y 

la calle de Calatrava. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán ele manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntami ento (Negociado ele Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provi'/lcia . dentro de cuyo plaZ\l 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedent~s contra 
dicha subasta; en la inteligencia de Cjue transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna. y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del r eglamento de Contrat¡¡ción de las Corpora ­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de octubre de 1958.-El Secretario gelleral, Jt ' ilN José 
FEI<NÁNDEZ-VILI.A. -

Se anuncia subasta pública para contratar las obras de pavimen­
tación e instalación de bocas de riego en la calle del Urumea. 

Acuerdo de la licitación: Comisión Municipal Permanente, en se-
sión de 22 de septiembre último. 

Presupuesto tipo ele contrata: 340.519,10 pesetas. 
Duración del contrato: catorce meses. 
Plazo de ej ecución: dos meses, a parti r <Oe la adj udicación defi­

nitiva y constitución de su garantía. 

/ 
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Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras cje­
cutadas. 

Con cargo al crédito. consignado en el capítulo XI. artículo 3.0. 
concepto 11, partida 724, del vigente presupuesto. 

Dependencia donde se encuentran de manifi es to los pliegos de con­
diciones, presupuestos y demás' elementos del !l"X[lediente: N ego.ciado 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 8.512,97 pesc­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificaci ón de la adj udicación 
deflllitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de COII­
tratación dé las CorpOl-aciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

( Reintegrada con timl)l'e de l E;:;tado de se is peseta:; y sello 111unicipa l de igu'li 
cua ntía. ) 

Don ... (en nomhre propio o. representación de ... ), vecino de .. .. 
con domicilio en .. . , queda enterado del anuncio publicado en el 130-
letíll Oficiar de la P rovincia de Jladl··id de ... para contratar las 
obras de pavimentaCÍón e instalación de bocas ele riego en la calle 
elel Urumea, y manifiesta que, habiendo hecho el depósito corres·· 
pondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que ill1-
ponen las condiciones señaladas al efecto, se cOlllpromete a totJ1a r 
a su cargo la obra por los precios tipos o con la baja de! ... (tanto. 
por ciento en letra) en los precios tipos. Asimismo se compromete 
a cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la industria na­
cional y del trabaj o en todos sus aspectos, incluídos los de previsión 
y seguridad social. 

(Fecha :)1 firllla del propollellle') 

Presentación de pliegos ele proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BoletíJ/ 
Oficial de lo Provincia y horas de diez de la mañana a una de la 
t¡¡n1e. 

Apertura de plicas : en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado. 
y su reintegro: resguardo de fianza pl-ovisional (sellos municipales 
especiales para subastas. a razón de 12 pesetas por cada 500 o ft-ac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4° y S.o del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Cantel 
ele Empresa con responsabilidacl o testimonio notarial elel mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta [lar el ilustrísimo seliv¡­
Secretario general. a cargo de aquél o aquéllas). Las Memoria$, 
informes y proyectos: timbre e1el Estado di: dos pesetas y sello mu­
nicipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías : 
timbre e1el Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá )?or el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provi sional a la otcrta 
más ventajosa ec()nómicamente para el ,Ayuntamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

N o se precisa para la validez de es ta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta e1el adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 11 de octubre de 1958.--EI Secretario general, J1;AN .TOSE 
FERNÁNDEz-Vn.LA. 

* ~:: * 

La Comisión MUllicipal Permanente ha acordado. en SeSIOI1 de 
22 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentacióll e instalación 
de bocas de riego en la calle del U rumea. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
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en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Pro'uincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamacione - sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anul1cia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN,íNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia subasta pública para contratar las obras de construc­

ción de la primera fase de a lcantarillado en la calle de Encarnación 
Oviol. 

Acuerdo de la licitación: Comisión Municipal Permanente, en se-
sión de 22 de septiembre último. 

Presupuesto tipo de contrata: 182.503,68 pesetas. 
.Duración del contrato: catorce meses. 
Plazo de ejecución: dos meses, a partir de la adjudicación defi ­

nitiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obra. 

. Con cargo al crédito consignado en el capítulo VII, partida 280, 
dd vigente presupuesto. 

Dependencia donde se ellcuentran de manifiesto los pliegos de con­
diciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Negociado 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores : 4.562,59 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación 
detinitiva, según las normas elel artículo 82 del reglamento ele Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello I111111icipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), yecino de ... , 
CO\1 domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el Bo­
letín Oficiol de la Pl'o~lincia de Madrid de ... para contratar las 
obras de la primera fase de alcantarillado en la calle de Encarna­
ción Oviol. y manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspon­
diente, y aceptando las responsabil idades y obligaciones que imponen 
las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su 
cargo la obra por Jos precios tipos o con la baj a del ... (tanto por 
ciento en letra) en los precio tipos. Asimismo se compromete a 
cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la industria nacio­
nal y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de previsión 
y seguridad social. 

(Fecha JI firma del propollellte.) 

I'resentacióll de pliegos ele proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y. Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Roletín 
Oficial de la Proviucia y horas ele diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo .para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado. 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratacióu (timbre del 
Estado de 0.50 pesetas y sello municipal de 1.55 pesetas). Carnct 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
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(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación dd 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo SCñ1lr 
Secretario general. a cargo de aquél o aquél las). Las ~1emoria,. 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello 11111-

nicipal ele una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timh1t 

del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 peseta .. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferto 
más ventajo a económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi 
tidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario toelos lo gastos que 
origine. 

i\fadrid, 11 ele ortubl"e de lYS8.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión ~1unicillal Permanente ha acordado, en ses IOn dt' 

22 de septiembre último. aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de la primera fase 
de alcantarillado en la calle de Encarnación Oviol. 

Los expresados pliegos ele condiciones se hallarán de manifIesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (N egociaelo de Su" 
bastas), en las horas de diez ele la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
an tes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dis]luesto 
en el artículo 24 del reglamento ele Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

F~:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSO 

Se anuncia concurso público para contratar las obras de construc­
ción de galería de servicios en la calle de Toledo, entre la plaza de 

la Puerta de Tolcdo y la glorieta de las Pirámides. 
Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de 

septiembre último. 
Presupuesto tipo de contrata: 15.346.745,50 pesetas. 
Duración del contrato: cinco años y dos meses. 
Plazo de ejecución: catorce meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución ele su garantía definitiva. 
Forma de verifical"se los pagos: por certificaciones de obra eje­

cutada. 

Con cargo al crédito consignado: en cuanto a la cifra de pese­
tas 2.611.772,94 correspondiente al primer tramo de la obra. a los 
fondos de la Junta de la décima del paro, y el resto, de futuras con­
signaciones. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos d,' 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: 1 ego-
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 197.600,59 pese­
tas (en la De¡lositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo ele diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don.. (en nombre propio o representación de .. .), vecino ele ... , 
con domicilio en . .. , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Ofic'ial de la Provincia dc 
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Madrid de ... para contratar las obra' de pavimentación y construc­
ción de galería de servicios en la calle de Toledo, entre la plaza de la 
puerta de Toledo y la glorieta de las Pirámides, y manifiesta que, 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades Y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo la obra por los precios 
tipos o con la baja o el alza del ... (tanto por ciento en letra) en lo, 
precios tipos; o según los precios correspondientes a las variantes si ­
guientes ... Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las 
leyes protectoras de la industria nacional y del trabaj o en todos sus 
aspectos, incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha JI firma del propollente) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletíll 
Ofie·ial del Estado y horas de eliez ele la mañana a una ele la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio ele Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado. 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibi lidades 
de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas) . Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mü;mo 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notal' ial 
(tratándose ele entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador. poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo se­
ñor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas) . Las Memorias. 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello mu­
nicipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de la apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento, 
que propondrá la adjudicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos (¡uc 
origine. 

Madrid,9 de octubre de 19S8.-El Secretario general. JE~!\ Josí-: 
FERNÁNDEZ-V JLLA. 

* * * 
El excelentísill10 Ayuntamiento P leno ha acordado. en seSlOn <k 

22 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y construcción de 
1I11~ galería de servicios en la call e de Toledo, entre la plaza de la 
Puerta de Toledo y 1" g lorieta de las Pirámides . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
ba tas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde. durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
in~crto en el Boletíll Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 de l reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones loca les de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 9 de octubre de 1958.-El Sec"etario general, J (' AN Jos E: 
F ERNÁNDEZ-V ILI.A. 

*' * * 
CONCURSOS-SUBASTAS 

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el con­
curso-subasta anunciado para contratar las obras de construcción de 
93 viviendas de renta limitada en la calle de Vallandes, sin número 

(barrio de Usera), entre las calles de San Serafín y de las Calesa' . 
el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 7 del corrienk. 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación. bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletíll Oficial de la Pnn'illcia 
de los días 9 de septiembre y 28 de agosto últimos, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de mani fiesto en esta 
Secretaría General. durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso-subasta 
transcurridos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, tam­
bién hábil. de la publicación del correspondiente anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado, en la Primera Casa Consistorial, bajo .la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 8 de octubre de 1958.--El Secretario general. JUAN Jos?: 

FER1'1'\NDEZ-VILLA. 

* " " 
Celebrado y declarado de ierto por [alta de licitadores el anterior 

concurso-subasta anunciado para contratar las obras de construcción 
de 112 viviendas de renta limitada en las caJles de Valderribas, 37. 
y Abtao, 18, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 7 del 
corriente. se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Bole/Íll, Of'icial de la. PrM'illcia de .Vfadrid de los 
días 9 de septiembre y 26 ele agosto últimos, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría General, durante las ' horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. todos los días 110 feriados que medien hasta el {lel remate. 

En su consecuencia. se celebrará dicho nuevo concurso-subasta 
transcurridos que sean diez días hábiles a partir de.l siguiente, tam­
bién hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Bo­
letín Oficial del listado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto 
delegue. 

T.o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 8 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN J osí, 

Ff.I{NÁNDEZ-VJI-LA. 

* * * 

MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

. / f/lerdos adoptados por la Clllllisiól/ R.,ieCllti"rI en la sl'siólI ull'/lrud" 

el día 3 de octubre de 1958 

COllceder renovación de anticipo, por el máximo que reglamen­
tariamente proceda, a las siguientes solicitudes: 

Para atender a gastos de enfermedad: a nn Médico. a un Practi · 
cante, a un Vigilante eJe Arbitrios, a un Guardia de Policía Municipal. 
a tres Subalternos. a UII Guardia de Policía Municipal, a un Oficial 
de Intervención y a un Vigilante de Arbitrios. 

Para gastos de enfermedad y defullción de su esposa. a UIl Guardia 
de Policía Municipal. 

Para vivienda: a UII Suboficial de Policía Municipal. a dos Guar ­
dias de Policía Municipal, a tll l Vigilante de :\rbit r ios y a un Prac­
ticante. 

Aboilar a don Alfollso García Hubio. sobrino de la pensionista, 
fal lecida el 25 de marzo último, doña Justa García García. las canti­
dades 110 percibidas de pensión que correspondan por las mensualida­
des de enero. febrero y marzo del corriente año. ya que ha justificado 
ser el más próximo pariente y heredero. 

Que por haber faJlecido. en 27 de julio último, doña Gabina H.uiz 
Pascual, la pensión vitalicia de 775.63 pesetas anuales que percibía 
en concepto de viuda de don Dionisia Vázquez García, Guardia IIlU­

nicipal, se tran-mita a favor de la hija de ambos, doña Luisa Yáz­
(juez Ruiz, con sucesivos efecto'. y mientras permanezca en estado 
de soltería. 
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Conceder a doña Cecilia Tarragona García, viuda de non Pablo 
Zarco Femenía, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de 14,947,53 
pesetas anuales, 

Por incremento de 7.000 pesetas en el haber ini cial del Oficial 
técnicoadministrativo, procedente del anexionado ,\yuntamiento dl' 
Vallecas, don Eugenio Chinchilla Segura, yen virtud de lo dispuesto 
en la disposición adicional cuarta del reglamento, se ha acordadu 
por la Comisión 1fllnicipal Permanente, en sesión de 22 de septiembre 
último, elevar la pensión concedida a su viuda, doña Consuelo García 
Lestón, por los servicios prestados entre los dos Ayuntamientos, a 
la vitalicia de 26,267,29 pesetas anuales, con abono de las diferencias 
desde el lú del indicado mes de septiembre, De conformidad con lo 
dispuesto en el reglamento, en esta pensión queda comprendida la 
temporal causada en el Montepío, que pasa a ser de 9,057,68 pesetas, 
durante siete años, y con iguales efectos. Por el excelentísimo Ayun­
tamiento se reintegrará al Montepío la diferencia que en más abone 
entre las dos pensiones, y al término de la temporal será a cargo de 
la Corporación el total de la vitalicia reconocida, y siguiendo en su 
percibo mientras ]Jermanezca en estado de viudez, 

Arltfrdos ndoptados por el Consejo dI' ,..Jehlliuistraeió/I eH lo scsiólI 

cdeliroda el día 3 de octllbre de 1958 

Recurrido por doña 1faría de la Paz Rodríguez Rodríguez, viuda 
del Guardia provisional de Policía Muuicipal don Victoriano Guedan 
Otero, el acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se le denegó 
la acumulación a efectos de pensión de la gratificación que percibió 
por plus de circul ación. y visto y de conformidad con lo infOl'­
mado por el Servicio Contencioso del que resulta que efectivamente, 
como ya acordó e.ste Consejo en 2 de julio último, dicha gratificación 
no es acumulable, ya que el interesado no la percibió durante el piazo 
de un año que como mínimo determina el artícu lo 4.0, caso e), del 
reglamento, y de otra parte que teniendo en cuenta que desem[lciíó 
el cargo con carácter provisional y falleció antes de los seis meses 
determinados en las bases de la convocatoria para que, de reunir las 
condiciones en las mismas determinadas, pudiera ser nombrado con 
carácter definitivo, o dado de baja, caso contrario, y con vista de lo 
dispuesto en el articulo 3.0 eJeI reglamento del Montepío, que esta­
blece qne intégran el ~fontepío exclusivamente los funcionarios que 
desempeñen sus cargos en propiedad por acuerdo del Ayuntamiento, 
y del 4,0, que considera C01110 elementos generadores de los derechos 
el sueldo con sus aumentos cuatrienales y las gratificaciones perci­
bidas por un tiempo mínimo de un año. reconocidas ]lor el Ayunta­
miento como tales, y, Jlor último, establecido ell el artículo 8.0 de la 
Orden de 16 ele 111ayo de 1950 que queda prohibida la devolución 
de cuotas, sin otras excepciones CjllC: '< ... /1) Cuando por afi liación 
errónea lo acuerde el 'Montepío o Mutualidad", se acordó que como 
no se debieron cobrar cuotas por este Montepío, ya que por no 
tener el cargo en propiedad su finado esposo, no podía ser socio 
integrante del mismo, se proceda a liquidar las cantidades indebida­
mente tributadas C01110 cuotas para su devolución, con vista de las 
que, también indebidamente, percibió su viuda de la institución C01110 
prestaciones, y quedando anulada la pensión temporal concedida en 
j de marzo del corriente año, 

Con vista de la solicitud de doña María del Pilar Calvo Pérez, 
viuda del Auxiliar eJe Estadística don José Lacomba Gómez, de que 
a efectos de pensión se le c01l1puten los servicios que prestó en el 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín, y visto que ésto§ fueron con 
carácter interino, y por ello no pueden comprenderse ca la pensión 
conjunta que determina la disposición adicional cuarta del regla­
mento; pero que por haber sido reconocidos por el Ayuntamiento a 
efectos cuatrienales, sí pudo sol icitar el causante tributar por ellos 
a efectos de pensión. se acordó requerir a su viuda para que si está 
conforme en tributar por los mismos se baga pOl' la Contaduría la 
correspondiente liq11idaci ón, y, una vez abonados, se rectifique la pen­
sión concedida . 

Solicitado por el Cabo de Policía Municipal don V icente Gisbert 
Roig el abono dcl aguinaldo de 500 pesetas, y resultando que por 
acuerdo de 5 de l11ar~o del corriente año ya le fué concedido en 
unión de otros dos asociados, que no lo percibieron oportwlamente, 
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se acordó estar a lo resuelto, y que si no lo hizo efectivo oportuna 
mente, se le entregue, 

De conformidad con la costumbre seguida e1l el segundo y cuartrJ 
trimestre, de los pasados años, se acordó conceder una mensualidad 
extraordinaria a las pensionistas del ~Iontepío, sin que la cantidad 
a percibir exceda de 600 pesetas, suplicando al señor Alcalde Presi 
dente proponga al excelentísimo Ayuntamiento acuerdc elevar al 
mínimo de 300 pesetas (acordado cn 30 de mayo del corriente año, 
la pensión infe~ior a dicha cantidad, como generosamente viene con, 
cediendo, y sin perjuicio de que cuando lo permitan las disponibi 
lidades de la institución se proceda a su abono, 

Igualmente se concederá ,una gratificación extraordinaria de una 
mensualidad de su remuneración a los funcionarios encargados dt 
los asuntos del Montepío y la de 200 pesetas a cada uno de los Subal­
ternos don Francisco ayago Real, c10n José Morote Alcaraz y don 
Hicardo Coya, que con sus trabajos vienen auxiliando a la institucióll 
en la Secretaría, Intc¡'vención y Depositaría, 

Ql!edar enterado del estado ele baja de pensiones y del siguiente, 
en extracto, de ingresos y pagos en el mes de septiembre último: 

Metálico Valores 

Existe1lcia r1/ 1 de septiembre ,.. 920,873,58 23.299.000 
Ingresos """, .. .... , , ... , . . "., , ...... , .... , 908,203,65 

1,829,077,23 23.299,QOO 
Pagos , .. ..... .. , ...... ......... ,.. ......... 895.933,63 

Existe1lcia C1I ] de octubre . 933.143,60 23,299,000 

* *' * 

MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

,/ C/lcrdos adoptados por lo C01llisiJn Ejecutiva el! la sesió/I celebrad" 

el día 4 de odl/ln'e de 1958 

Solicitada por el operario de Parques y Jardines don Alfredo 
Fernández Carretero la concesión de dote matl'imonial, por el que 
ha contraído en 27 de junio último, y resultando de lo informado 
por el Sen'icio ha ingresado en el mismo en 2 del mismo mes ele 
junio. y determinándose en los artículos 20 y 21 del reglamento la 
condición de que para la concesión se precisa la .. mínima antigiiecla/! 
de un año en el .:vr ontepío ", y resultando ha sido ésta de unos días, 
se acordó denegar la petición con el carácter de'flnitivo que marca el 
artículo 30 del reglamento. 

Quedar enterada de que, por clecreto del excelentísimo señor Al, 

calde Presidente y en virtud del acuerdo de carácter general adop­
tado por 'el Consejo de Administración en 3 de marzo de 1953, se 
han concedido las siguientes cantidades en concepto de dote matri , 
monial: 

3.702,60 pesetas, a don 1Iiguel Ayuso Serna, operario del Servi, 
cio de Limpi ezas. 

4,356 pesetas, a: don ~ranuel de las Casas T_avilla, Oficial segundn 
marcador de Artes Gráficas Municipales. 

4.481.10 pesetas. a clon Antonio Conde Zafra, operario del Ser­
vicio de l)mpiezas. 

3.366 pesetas, a don Domingo González Báez, operario del Servi , 
cio de Limpiezas. 

629,10 pesetas, a don Antonio Martiáñez Martín, Oficial primero 
guarnicionero de Talleres Generales, por diferencia de jornal. 

3.600 pesetas, a don Julio Minuesa Sierra, Oficial segundo repor­
tista de la Sección de Litografía de Artes Gráficas Municipales. 

3.762 pesetas, a don José Ci ríaco Palacios Garda, Ayudante 
matarife, 

4,791,60 pesetas, a don Luis Puga Saco, Subencargado de la 
. <:'cción de Máquinas del Servicio de Artes Gráficas Municipales, 

Se aconló quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca-
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rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 dé 
julio de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concept(, 
de socorro por lutos y mesada: 

8.976 pesetas. a doña Amparo Díaz Fernández, madre del opel'a­
rio dcJ Servicio de Limpiezas don Máximo Murillo Díaz. 

6.372 pesetas, a dqíía Ana González Muñoz. viuda del operario 
dd Servicio de Limpiezas don José Contreras Pérez. 

16.428 pesetas, a doña Feliciana Iglesias González, viuda del ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Francisco Romero Ocaña. 

20.727 pesetas, a doña Teodora Santiuste Gilmartín, viuda del 
uperario del 1fatadero don Antonio Hernán Blanco. 

Amados adop/odos POI' el COl/seja de Adll1inistracit¡ll CII la sesió" 

[('Iebrado el díll 4 de oc/ubre dl' 1958 

De conformidad con la propuesta formulada por el Consejero 
don Feliciano Gómez Guil1én, y siguiendo la ya tradicional norma do.' 
conceder en el mes de octubre una gratificación extraordinaria al 
personal encargado de los asuntos del Montepío, se acordó conceder 
el abono de una mensualidad extraordinaria de su gratificación a los 
tres Auxiliares que prestan sus servicios a la institución ; la d~ pese­
tas 750 a los Encargádos de la Secretaría y de la Contaduría, don 
Manuel Pastor Rosado y don José Serrano Mannara, que no perciben 
retribución especial por el mismo, y la de 250 pesetas a cada uno 
de los Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote 
AJcaraz y don Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen igualmente 
auxiliándole en la Secretaría General. Intervención y Depositaría. 

Resultando del informe emitido por el Vicesecretario del Patro­
nato Municipal de la Vivienda y ampliación verbal del mismo que 
se hallaban hospitalizados en el Sanatorio de "Los Nogales" con 
derecho al aguinaldo oportunamente concedido por el Montepío los 
obreros don Miguel Saugar Pardo, don Antonio Rodríguez Gonzá­
lez, don Emilio Espino Rodríguez (y no González), don Miguel 
PelJicer Urbano, don Julio López Figucroa y don Jacobo González 
Reguero, se acordó hacerles entrega igualmente del aguinaldo de 
500 pesetas, quc podrán hacer efectivo en la Tesorería del Montepío. 

Por lo que respecta a la petición de don Serafín Hierro Rivero. 
110 se le puede conceder por no ser afIliado del Montepío, y en 
Cllanto a la de don Vicente Gisbert Roig, Cabo de Policía Municipal, 
quc venía englobada con las anteriores, por el Montepío de Funcio­
Ilarios oportunamente acordó concedérsela, y lo tiene a su disposición 
en la Tesorería del mismo. . 

Por último, se acordó quedar cnterado del estado de ingresos 
y pagos en el mes de septiembre último, cuya síntesis es la siguiente: 

E:risfen.cÍ(r en 1 de septiembre .. . 

Ingresos ........................................ . 
Compra de valores ............... .... ..... .. . 

Pagos .. ........................ .................. . 
Amortización de valores .................. . . 

Existencia en 1 de octubre .. . .. . 

* * * 

Metálico 

7.382.253,39 
0.100.465,46 

7.782.718,85 
191.532,95 

7.591.185,90 

ANUNCIOS 

Valores 

31.244.500 

190.000 

31.434.500 

4.000 

31.430.500 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
Contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Bol r O¡·· ' . e m 1ctal de la Provincia, el expediente comprensivo del 
aCuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno. de fecha 29 de 
septiembre último, en vi~tud del cual se crea, dentro del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, la partida 192 bis, "Para pago 
de combustible servido a las diversas dependencias municipales ", 

dotada con la suma de 500.000 pe ctas, que se detraerá de la par­
tida 313 del mismo presupuesto, donde existe disponibilidad suficiente. 

Lo que se anuncia al público para gencral conocimiento. 
Madrid. 8 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN ]osf: 

FERNÁNDEZ-V1LLA. 

* * * 
En cumplimiento ele lo que dispone el artículo 691 · de la vigente 

ley de Régimen local. queda de manifiesto en la Sección de Ha­
cienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a ]la rtir de la publ icación del presente anuncio cn el 
RolC'/íll Oficial de la Pra~'illcill, el expediente en el que se adoptó 
acuerdo por (;'1 excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión d~ 

29 de septiembre último, sobre crcación, mediante las oportunas 
habi litaciones de crédito, de las siguientes nuevas partidas en el 
presupuesto especial de Urbanismo elel actual ejercicio: 

Capítulo IV, artículo 2.°, concepto 2.°: 
}'artida 22 bis, "Para la ordenación de la Casa de Campo", 

4.462.014,73 pesetas. 
Capítulo IV, artículo 3.°, concepto 4.°: 

Partida 27 bis, o), ,. Para aportación a las ohras de la Catedral 
de Nuestra Señora de la Almudena ", 7.000.000 de pesetas. 

Partida 27 bis, b), ., Para la construcción del pabellón de los] ar­
dincs de Cecilio Rodríguez, en el Retiro", 5.000.000 de pesetas. 

Partida 27 bis, c), "Para la construcción del monumento a Euge­
nio d'Ors", 500.000 pesetas. 

Partida 27 bis, d), "Para las obras ele instalación del Museo 
Municipal ", 4.000.000 de pesetas. 

Capítulo V, artículo único, concepto 2.0: 
Partida 31 bis, "Para la construcción de barracones con destino 

a alojamiento de inquilinos procedentes de casas desahuciadas por 
ruina inminente o circunstancias análogas ", 3.000.000 de pesetas. 

El importe total de estas habilitaciones de crédito, que alcanza 
la suma de 23.962.014,73 pesetas, se cubrirá con el exceso del 
superávit resultante de la liquidación del presupuesto especial ordi­
nal-io del Ensanche de 1957 sobre la cantidad prevista por este 
rOllcepto en el actual presupuesto especial de Urbanismo. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 9 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDI(Z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo que dispone el artículo 691 de la vigente 

ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de Ha­
cienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a parti r de la publicación elel presente anuncio cn el 
Boletín Oficial de la Provincia, el expediente en el que se adoptó 
acuerdo por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 

. 29 de septiembre último, sobre creación, mediante las oportunas 
hahilitaciones de crédito, de las siguientes nuevas partidas en el 
presupuesto ordinario de Urbanismo del actual ejercicio: 

Capítulo IV, artículo 3.°, concepto 2.°: 
Partida 26 bis, "Plaza Mayor (revoco y pavimentación) ", pe­

setas 5.826.970,60. 
Capítulo IV, artículo 3.°, concepto 4.°: 
Partida 27 bis, e), "Instalación ele alumbrado en la calle de 

Segovia ", 629.684,24 pesetas. 
Partida 27 bis, f), "Reforma de la calle de Alfonso XII", 

3.771.377,24 pesetas. 
Partida 27 bis, 09), "Reforma de la glorieta de Atocha", pese­

tas 2.400.000. 

Partida 27 bis, 11). .. Urbanización de los Bulevares ", pese-
tas 5.412.259,08. 

Capítulo IV. artículo 4.°, concepto 2.°: 
Partida 28 bis, a), "Auditorio en el Retiro", 4.500.000 pesetas . 
Partida 28 bis, b), ,. Plaza de la Moncloa y Monumento a los 

Caídos", 4.808.197,43 pesetas. 
Partida 28 bis, c), .. Traslado y reforma de la estatua de Isabel 

la Católica ", 1.100.660,48 pesetas. 

Partida 28 bis, d) , "Reforma de la plaza de Isabel la Católica", 
2.562.000,15 pesetas. 
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Partida 28 bis, l') , ,. Pavimelltacióll de lo accesos de los ver­
tederos de los Toriles ", 1.217.719,78 pesetas. 

El importe total de estas habilitaciones de crédito, que alcallza 
la ,uma de 32.228.868.78 pesetas, se cubrirá COII el superá vit resul ­
tante de la liquidación del presupuesto ex traordinario del Ensan­
Ché dc 193 1, practicada en cumplimiento del acuercJo de la Comisión 
~ll1lli c ipa l Permallente de 27 de diciembre de 1957, cuyo sobrante, 
por prl'cepto legal, ha de quedar incorporado a l presupuesto espe­
cia l ordinario de Urbanismo expresado. 

1.0 que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid. 9 de octubre de 1958.-EI Secretario general. J UAN JosÉ 

FEIIX'\X IlEZ- \ . fU .. \. 

* * * 
En cumplimiellto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Arias 
)\I uevn proyecta instalar una máquina y un electromotor de 0,50 ca­
ballos de fuerza en la casa número 6 de la caJle de Salamallca. 

Las personas que se cOllsideren pcrj uclicadas por dicha instalación 
ex polldrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días. a contal' desde el de la fecha de pllblicac ión 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

lv[adrid, 30 de septiembre ele 1958.-El Secretario gencl'al, .r UAr-: 
Josf: Fr::HI\'ANIJEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Ortega 
Spottorno proyecta instalar un aparato ele rayos X en la casa nú­
mero 52 de la caJle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por didla instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días. a contar desde el <:le la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~\1adrid, 30 de septiembre de 1958.- El Secretario gelleral , J ux!\' 
JosÉ FERNÁND EZ-VJI.!..\ . 

* o:< " 

En cumpiimicnto a lo dispuesto ell las Ordenallzas 1ll1micipalb 
de la ViII" de Madrid, se anuncia al público que Inmobiliaria Pa· 
dilla (S. A .) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 32 de la calle de Padilla. 

Las personas que se considerel' perj udicadas por dicha illstalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presellte anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1958.- El Secretario general. JL'.\]\' 
J o~f: FERN'\NDEZ· Vn.I.A. 

l:: ',' _,' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ambrosio 
López Canto proyecta establecer una imprenta, con fuerza motriz, 
en la casa número I de la carretera de El Pardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
ex pondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el. de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de octubre de 1958.-EI Secretario general, J UAX Jos í, 
vER:-¡Á:-¡nEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo 
Cuéllar proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 62 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Las personas que 'e consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del présente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 ele octubre de 1958.-El Secretario general, JU.~N JosÉ 
FERN.\NDF.Z-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas de'l 
\ " estido (S . A.) proyectan establecer una fábrica de confección: 

d d ' f ' . e pren as e sas trena, con uerza ' mecamca, en la casa número 34 d 
. e 

la calle de San Ennque. . 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha indu tria 

expol1drán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha .de Pllblicaciún 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSf 
FEH:-1.'\NnF.Z-VILLA. 

'* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale, 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de lo, 
Angeles Blanch López proyecta establecer un taller mecánico, Con 
fuerza motriz, en la casa número 65 de la calle del T eniente Coronel 
Noreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER:-':.\NDEZ-V ¡HA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto el\ las Ordenanzas municipale 

dc la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ale. 
mán García proyecta establecer un taller de aj uste, con fuerza motriz, 
en la casa número 11 ele la calle de Pedro V illar (Tetuán de las 
Victorias): 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocbo días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del prescnte anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN'\NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que don Ramón Garcia 
Sánchez proyecta establecer una imprenta, con fuerza motriz, en la 
casa número 4 de la calle del Salvador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
ex pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desóe el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniellte. 

Madrid, 7 de octubre de 1958.·-EI Secretario general, JUAN Josf: 
FER:-.1ÁNnEz-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Explotaciones Urba· 
nas Españolas (S. A.) proyectan establecer una cafetería, con ele· 
mentos mecánicos relacionados con la misma, en la casa número 86 
dc la avenida de José Antonio. 

Las personas que se · consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1958.-El Secretario 'general, JUAN JOS]: 
FlmNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Faustino 
Mediano Zurdo proyecta establecer un taller de ajuste, con fuerza 
motriz, en la casa número 13 de la calle de Mantuano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 

el 

J 
1, 
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mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1958.-EI Secretario general, J LJAN Jo~í, 
FEIlNÁNDEZ-VILl.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Pabón 
Torres proyecta establecer una imprenta, con fuerza motriz, en la 
rasa número 10 de la plaza de Olavide. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

1fadrid, 7 de octubre de 1958.-EI ecrt:J:ario general, J LlAN J OSI: 
FERl/.\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan de la 
Morena Garda proyecta establecer una fábrica de quesos, con fuerza 
motriz, en la casa número 14 de la calle de Malina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha jndustria 
expoJldrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto ep las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Garda 
~'¡olpeceres proyecta establecer una carpintería y una ebanistería, con 
fuerza motriz, en la casa número 1 de la calle de San Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre ele 1958.-EI Secretario general, JLJAN Jos¡': 
FERN:\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Con rada He­
ITero Gallego proyecta instalar una cafetera de presión, una· satu­
radora y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa 
número 14 de la calle de Silva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Javier Velasco 
Rodrigo proyecta instalar un grupo e!cctrógeno en la casa núme­
ro 15 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de puhlicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSI~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Villapín 
Jimeno proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 14 de la calle de Olido 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

:Madrid,7 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JOS}: 
FERNÁNDEZ-VILL~. 

* * :):: 
En cumplimiento a lo disjJuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se alluncia al público que don Miguel del 
Rincón del Rincón proyecta instalar un electromotor de dos caha­
llos de fuerza en la casa número 29 de la calle de Marcclo Usera. 

Las personas que se con ideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplirniento a 10 dispuesto en las Ordenanzas l11unicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que S'aldos Arias (So­
ciedad anónima) proyectan instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 16 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el téL'" 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de' octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN Josf, 
FERNANDEZ-V II.L~. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Acle 
proyecta establecer un garaje, con fuerza motriz, en la casa nú­
mero 10 de la calle de Sánchez Preciados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér". 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presentl" anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1958.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordeuanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Casado Herma­
nos (S.' L) proyectan establecer una fábrica de envases transparentes, 
con fuerza motriz, en la casa número 9 ele la calle de Martín cíe 
los Heros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid,8 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V1LLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Pablo 
'Eravo Moya proyecta establecer un taller de colchonería, con fuerza 
motriz, en la casa número 31 de la calle de Juan de Urbieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
ex:ponc\rán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-' 
mino de ocho días, a contar desde el ele la fecha ele publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILJ.A. 

* " * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la VilIa de Madrid, se anuncia al público que. don. Fra,ncisco 
Gómez Pinto proyecta instalar dos electromotores, con fuerza to-
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tal de dos caballos, en la casa número 24 de la ca1le de la PrO\'i­
siones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta laciólI 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ·de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicaciólI 
del presente anuncio, lo qne estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1958.-EI Secretario general , J U'IN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * $: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonsu 
Corublón Souto proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza, como ampliación, en la casa número 13 de la calle del Padre 
Rubio. . 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán' por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1958.-EI Secretario general , J UAN Josí,; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que]. Magro y Com­
pañía (S. A .) proyectan ampliar con nuevos elementos mecánicos de 
trabajo su fábrica de medias de la casa número 22 de la calle de Ma­
nuel Hernáez. 

Las personas que se consid eren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:\1adrid, 8 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN.Á.NDEZ-VIU.¡\, 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a l público que doña Emilia García 
Sánchez proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 
2,60 caballos; una cafetera de presión y una saturadora en la casa 
llI\mero 14 de la Puerta del Sol. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación . 
expondrán POl- escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de octubre de 1958.--EI Secretario general. JUAN Jos j.: 
FERNÁNDEZ-V I LL.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo di~pl1 esto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que C. A. M. P. S. A. 
proyecta instalar dos transforllladores de 160 y 200 kilovatios en la 
casa número 6 del paseo del Prado. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho día s, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de octubre de 1958.- El Secretario general , J UAN ]os(, 
Ft:RNÁNDEZ-V JLI ,,~. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Qrdenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Diego López 
Pulpillo proyecta amplia r y modificar los elementos mecánicos de su 
imprcl1ta sita en la casa núme\'o 8 tie la calle de San J sidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas amplia­

('ión y modificación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia. d\\rante el término de ocho días. a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~fadrid. lO de octubre de 1958.-EI Secretario general,JuAN Josf. 
FERXÁNDEZ-VIL'I. .. ~ . 

'" * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Gon~ 
zález Martín proyecta establecer una imprenta, con fuerza motril 
en la casa número 27 de la call e de Martínez Corrochano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indUstrid 
expondrán por escrito ante la Alcaldía P res idencia, durante el tér­
mino de ocho día;" a conta r desde el de la fecha de publicaCión 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~fadrid, lO de' octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FE RX.ÜWF.Z-Vru_A. 

* $: '* 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ml1nlClpa1c, 
de la V illa de Madrid, se anuncia a l público que doHa María Luisa 
del Castillo Salta proyecta estab lecer una cafetería, con cafetera de 
presión, en la casa número 11 de la ca IJe de Velázql1ez. 

Las personas que se considel-en perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la .i\ Icaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de l presente anullcio, lo que estimen conveniente. 

~{adrid, 1I ue octubre de 1958.-EI Secretario general, JUA!,; 

.1 OSÍ, FERN.~)/DEZ-VILLA. 

',' ;!< * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalt, 
de la Villa ele Madrid, se anuncia a l público que Maumejean Her­
manos, Vidriera Artística (S. A.), proyecta inst a lar ocho mecheros 
a Ras en la casa núm ero 28 de la caIJe ele Zabaleta. 

Las personas qlle se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcalelía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que esti men conveniente. 

Madrid. 13 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUA~ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: ',' * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Orelenanzas municipales de 
la Villa de :\hdrid, se anuncia al público que don Francisco García 
Ceballos proyecta estahl ecer un garaje en la casa número 21 ele la 
calle ele Juan elel Ri sco. 

Las personas que se consideren perj udicaelas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alca ldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER)/ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa ele Maelrid, se anuncia a l público que don Gregorio 
Hivero Garda proyecta establecer una carpintería mecánica, con 
cuatro electr011l0tores con fuerza total de 7,50 caballos, en la casa 
númel-o 104 de la calle de V ita l Aza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar clesue el de la fecha de publicación 

elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 13 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JU,IN JosÉ 

FE;RNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento a lo dispues to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Lui 
Alonso Martín de Eugenio proyecta instalar una cafetera de presión 
y cinco electromotores, con fuerza total de 1,70 caballos, en la casa 

número 2 de la calle de la Reina. 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~fadrid, 13 de octubre de 1958.-EI Secretario general. JUAN JosÉ 
FER!'i.\:\IJFZ-\ - J LLA. 

* *' *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

tic la Villa de ~1adrid, se anuncia al público que don Manuel Sán­
(hez Sánchez proyecta instalar fuerza motriz, como ampliación de 
íábrica de aderezar aceitunas. en la casa número 73 de la calle 
de .\Iarcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
milla de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid. 13 de octubre de 1958.-EI Secretario genera:l, JUM( Jos(, 
FEKNÁNDEZ-V[LLI. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Mato 
García proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 20 de la calle del Padre Rubio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
\:xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN Jo. Í:. 

Jos(, FEflNÁNIlEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 'don Víctor Cua­
drado Gómez proyecta establecer una imprenta, con fuerza mecá­
nica, en la casa número 14 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren j)erjudicadas por dicha industria 
expondrán por escr ito ante ' la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que est imen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1958.-EI Secretario general. JUAN JosÉ 
Jos?: FF.R:\'ÁNDF.Z-VrLLA. 

* * * 
En cumplimicnto a lo dispucsto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que Augusto Bellido 
(Sociedad anónima) proyecta instalar 15 electromotores, con fuerza 
total de 23,62 caballos, en la casa número 149 de la calle de López 
de Hoyos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
.:xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que don Julián Calero 
Sanz proyecta establecer un garaje en la casa número 95 de la calle 
de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 13 de octubre de 1958.-El Secretario gC11eral. JUAN JosÉ 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de M<ldrid, se anuncia al público que doña Piedad Ma-
7.ián Villarroya proyecta establecer un taller de ajuste, con fuerza 
Illotriz. en la casa número 3 de la calle de Lomas de Horcajo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán pl)r escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presenle anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1958.-El Secretario general. JUAN JOSÉ 
]osí-: F,:ru'.\:\'DEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Regislro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa ele la finca número 8 de la calle 
de Londres. se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 ele 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada. inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente. 
con aportación o propue~ta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho dí",s 
siguiente a' partir de la publicación de este anuncio en el BOLETEN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIn. 

Madrid, 7 de octubre dé 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN Á NDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e IR, 
muebles de Edificación forzosa de la finca númeró 39 de la caÚe 
de Méjico, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y: a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 d,e 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio). dictado para la apli­
cación de la ley ~de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solar~s" 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusióu 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por convenient;~~ 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el térmüto 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días , de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOl.lnÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. '., 

~1adrid, 8 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEID1.~NDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 29 de la calle 
de Dolores Armengot, con vuelta a la de Eulalia Gil. 12, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Bolet.ín 
Ofic1'al de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada petición pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro,· 
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguien­
tes a aquel en que acabe el plazo. también de ocho días, de la 
exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUl'iTAMIENTO 
DE MADRID. 

1.0 que. por desconocerse el domicilio de don Cándido Miláns 
Fcircr, propietario de la finca número 29 de la calle ele Dolores 
Armengot. con vuelta a la de Eulalia Gil. 12, cuya venta forzosa 
ha sido solicitada al amparo de lo dispuesto en el artículo 27 del 
indicado reglamento de 23 de mayo de 1947, se hace público también 
a los efectos indicados en el artículo 5.° del mencionado reglamento y 
del artículo 100 del procedimiento administrativo del Ministerio de 
la Gobernación, de 31 de enero de 1947. que rige cQn Garácter .suple­
torio de aquél, en virtud de lo dispuesto en el decreto de 28 de 
noviembre de 1947. 

Madrid, 13 de octubre de 1958.-El Secretario general, J UAr-i J OSJ~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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BOlETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-

~~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 1 -

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse , y fué repartido. el día 9 de diciembre de 1958 

SECCION DE CULTURA-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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